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ORDENANZA FISCAL N.o······································ 
titularidad municipal 

Tasa por ocupación de terrenos de uso público con mercancías, materiales de construcción, escombros, 
vallas, puntales, asnillas, andamios y otras instalaciones análogas 

FUNDAMENTO LEGAL Y OBJETO. 

Artículo 1.0 De conformidad con el número 7, del artículo 208 del texto refundido de las disposicio

nes legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por tliittt!i2r'il"d.~L~~~~~~ifl986, de 18 
de abril, se establece una tasa por ocupación de terrenos de JISO púatice con mercancías, materiales de 
construcción, escombros, vallas, puntales, asnillas, andamios y otras instalaciones análogas. 

Art. 2.0 El objeto de esta exacción estará constituído por la ocupación del suelo y vuelo de terrenos 
del7S6 ~alieo-con: titularidad municipal 

a) mercancías, escombros, materiales de construcción o cualesquiera otros materiales análogos. 
b) vallas, and~mios u otras instalaciones análogas para la protección de la vía pública de los otros 

colindantes. 
e) puntales y asnillas. 

c9 OctboRe& ~ cle.sq:Ra..r¡ e_ 
OBLIGACION DE CONTRIBUIR. 0 

Art. 3.0 l. Hecho imponible.- La realización de cualesquiera de los aprovechamientos señalados por 
los precedentes artículos. 

2. La obligación de contribuir nacerá por la concesión de la licencia correspondiente, o 
desde la fecha de iniciación de aprovechamiento. 

3. Sujeto pasivo.- Están solidariamente obligadas al pago lai; personas siguientes: 
L 

a) titulares de las respectivas licencias. 
b) propietarios de los inmuebles en cuyo beneficio redunden los aprovechamientos. 
e) que realicen los aprovechamientos. 

Art. 4.0 La presente tasa es compatible con la tasa "sobre licencias urbanísticas". 

BASES"'!>/ TARIFAS. 

Art. 5.° Constituye la base de esta exacéi6n la superficie en metros cuadrados ocupada, de terrenos 
de uso público, y el número de puntales, en relación con el tiempo de duración del aprovechamiento. 

Art. 6.0 La cuantía de la tasa se regulará de acuerdo con la siguiente 

Conceptos 

A) Vallas ...... . 

B) Andamios .... 

C) Puntales ..... . 

D) Asnillas . . . . . . 

.!)E~<;jQA.ITt2 
E) Mere!HieÍas .... 

F) Materiales de 
construcción y 
escombros .... 

Categoría calle 

Primera ....... . 
Segunda ....... . 
Tercera ....... . 

Primera ....... . 
Segunda ....... . 
Tercera ....... . 

Primera ....... . 
Segunda ....... . 
Tercera ....... . 

Primera ....... . 
Segunda .. : .... . 
Tercera ....... . 

Primera ....... . 
Segunda ....... . 
Tercera ....... . 

Primera ....... . 
Segunda ....... . 
Tercera ....... . 

TARIFA 

Unidad 

metro cuadrado ... 
'' '' 

metro lineal ..... 
'' ,, 

po~, elem~!lto .... 

por metro lineal 
,, '' '' 

metro cuadrado ... 
" " 

día 

Derechos 
Pesetas por 
mes año 

........................................................ cinco ... 














